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CONSIDERACIONES 
 
 

En relación con lo manifestado por la parte actora y de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 85, numeral 1, del CGP, se accederá a lo solicitado. 

Sobre la demanda presentada por la sociedad ASFALTO Y HORMIGÓN S.A., 

observa el Despacho que se debe cumplir con lo siguiente: 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Itagüí, 

Antioquia,  

 
 

RESUELVE: 
 
 

PRIMERO: Librar oficio a la Alcaldía Municipal de La Estrella, para que se sirva 

remitir a este Despacho, en un término de cinco días, el certificado de 

existencia y representación legal del CONJUNTO RESIDENCIAL CEIBAZUL 

PH, ubicado en la Calle 79C Sur # 55C – 207 de La Estrella. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte actora para que, en el término de cinco días, 

suministre el correo a donde será remitido el oficio respectivo. En caso de no 

cumplir con esta exigencia, se entenderá que no cumple con el requisito que 

originó la inadmisión de la demanda y se decidirá sobre su rechazo.  
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